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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL 
0f 051 - 2024 - {jM/M:DC 

Cala na, 03 de 111ayo del 2024. 
VISTOS: 

El proveído Nº 1795 de Gae11cia M1111icipal (ID: 003319), el l11forJJ1e Nº 0122-2024-EPC-GA/-GM-MDC de 
fecl,n de 03 de mayo del 2024, el l1ifor111e Nº 182-2024-EECL-USLP/MDC-TACNA de feclw 30 de abrí/ del 
2024, el l1ifor111e Nº 110-2024-EECL-IO-MEMC-USLP/MDC-TACNA de fecl,n 29 de abrí/ del 2024, el 
l11for111e Nº 348-2024-UFK-GIDU-MDC/TACNA de fecl,n 26 de abrí/ del 2024 y el expedie11te de A111plíació11 
de Plazo Nº 01 del Pln11 de Mn11te11íJJ1íe11to de110111i11ndo: "Mnntení111íe11to del Estadio Munícipal de Cnlrma, 
Distrito de Cala11a, Provincia de Tarnn - Departamento de Tarna". 

CONSIDERANDO: 

~o,sTRJr~<) Que, el Artíailo 194° de In Constitución Política del Estado, concordante con el Artículo JI del Título 
.::; ~" _reli111innr de la Le1; Orgánica de Municipalidades; Ley Nº 27972, seíinla que las Municipalidades son 

1,J rganos de Gobierno Local que gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su 
Dtm~t.,.: , competencia. 
CAL~~t-

Que, mediante Resolución de Gerencia Municipal Nº 020-2024-GM/MDC, de fecha 31 de enero del 2024, se 
aprobó el Plan de Mantenimiento denominado: "Mantenimiento del Estadio Municipal de Calana, Distrito de 
Calana, Provincia de Tacna - Depnrtm11ento de Tacnn", bajo la modalidad de ejecución presupuestaria directa 
y co11 un plazo de ejecución de nueve (09) días calendario. 

Que, según Resolución de Gerencia Municipal Nº 040-2024-GM/MDC, de fecha 11 de abril del 2024, se 
aprobó el ADICIONAL Nº 01 ascendente a 5/. 62,900.64 (Sesenta y Dos Mil Novecientos con 64/100 soles) 
del Plan de Mantenimiento denominado: "Mantenimiento del Estadio Municipal de Calana, Distrito de 
Calana, Provincia de Tacna - Departamento de Tacna", por concepto POR PARTIDAS NUEVAS, por lo que 
el presupuesto total actualizado de la actividad ascendería a 5/ 110,429.43. 

Que, según el numeral 8.2.14.1 de la Directiva Nº 003-2023-GPPR-GM/MDC "Normas y Procedimientos 
para la ejecución y evaluación de Actividades de Mantenimiento de Inversión Pública en la Municipalidad 
Distrital de Calana", establece: El plazo para la ejecución de la Actividad de Mantenimiento, es fijada en el 
calendario de avance del plan de trabajo, expresado en días calendario y se contará desde el día siguiente de la 
entrega del terreno, el responsable técnico y/o inspector designado está obligado a cumplir y hacer cumplir los 
plazos estipulados. 

Que, mediante Informe Nº 018-2024-CA VA-RT-MEMC-GIDU/MDC, de fecha 25 de abril del 2024, el 
Responsable del mantenimiento solicita y presenta el expediente de Ampliación de Plazo Nº 01 denominado: 
"Mantenimiento del Estadio Municipal de Calana, Distrito de Calana, Provincia de Tacna - Departamento 
de Tacna", con el objetivo de mejorar las condiciones actuales del Estadio Municipal de Calana; a su vez, 
mediante Informe Nº 348-2024-UFK-GIDU-MDC/TACNA, de fecha 26 de abril del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Obras, canaliza administrativamente la documentación. 

Que, según Informe Nº 010-2024-EECL-IM-MEMC-USLP/MDC-TACNA, de fecha 29 de abril del 2024, el 
Inspector de Mantenimiento, señaló que la causal que originó que la obra requiera una Ampliación de Plazo 
Nº 01 se formula a consecuencia de la causal "ejecución de actividades adicionales y deductivos", debido a que 
se necesita un 111ayor plazo para la culminación de partidas del Adicional Nº 01 por partidas nuevas, conforme 
lo indica la Directiva Nº 003-2023-GPPR-GM/MDC "Normas y Procedimientos para la ejecución y 
evaluación de Actividades de Mantenimiento de Inversión Pública en la Municipalidad Distrital de Calana"; 
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otorgn111lo s11 APROBACJÓN A LA AMPL/ACJÓN DE PLAZO Nº 01, y sciinln11do In 111odificnció11 de pinzo 
dr cjernció11 de 111n11lrni111Íe11/o. 

Que, co11 l11for111e Nº 182-2024-EECL-USLP/MDC-TACNA, de fecl,n 30 de nbril del 2024, por el rnnl, el Jefe 
de In U11idnd de S11pervisió11 y Liquidnció11 de Proyectos, reco111ie11dn se dé trá111ite, co11 In Ji11nlidnd de rn111plir 
co11 lo rrq11erido por el áren correspo11die11te. 

Que, 111edin11te /11for111e Nº 0122-2024-EPC-GAJ-MDC, de fechn 02 de 111nyo del 2024, In Gerc11te de Asesorín 
/11 rídicn, 111e11cio11n que es FACTIBLE s11 nprobnció11, puesto que cue11 tn co11 In dow 111e11 tnción térnicn fnvornble 
del áren térnicn, correspo11die11do su fom1nliznció11 111edin11te neto resolutivo de Gere11cin M1111icipnl donde se 
npmebe el Expedie11te A111plinció11 de Pinzo Nº 01 del Plnn de Mn11te11i111ie11to deno111i11ndo: "Mnnteni111iento 
del Estndio M1111icipnl de Cnln11n, Distrito de Cnln11n, Provi11cin de Tncnn - Depnrtn111ento de Tnrnn". 

Co11 respecto n In eficncin n11ticipndn, el nrtíwlo 17° del T.U.O. de In Ley 27444 Ley de Procedi111ie11to 
Ad111i11istmlivo Ge11ernl, nprobndo 111edinnte Decreto Supre1110 Nº 004-2019-/ US precisa:" Ln nuloridnd podrá 
dispo11er e11 el 111is1110 neto nd111i11istrntivo que te11gn eficncin nnticipndn n su e111isión, sólo si Juern 111ás fnvornble 
n los nd111i11istmdos, y sie111pre que ,w /esio11e derechos fi.rndn111e11tales o intereses de buenn fe legnl111ente 
protegidos n terceros y que existiern en ln fechn n In que pretendn retrotrnerse In eficncin del neto el supuesto 
de hecho j11stificntivo pnm s11 ndopción". 

Estn11do n /ns co11sidemcio11es expuestns, y en uso de sus atribuciones nd111inistrativns conferidns co11 
Resolución de Alcnldín Nº 015-2023-A/MDC de fechn 17 de e11ero de 2023, y con el visto bueno de In Gerencin 
de Asesorín Jurídicn, Gere11cin /11frnestmcturn y Desnrrollo Urbn110 y Unidnd de Supervisión y Liquidnción 
de Proyectos. 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: APROBAR co11 eficncin n11ticipndn ni 19 de febrero del 2024, el Expediente de 
A111pliació11 de Plazo Nº 01 del Plnn de Mnnteni111iento denominndo: "MANTENIMIENTO DEL 
ESTADIO MUNICIPAL DE CALANA, DISTRITO DE CALANA, PROVINCIA DE TACNA -
DEPARTAMENTO DE TACNA", por 1111 pinzo de noventa (90) díns cnlendnrios, tenie11do co1110 fecha de 
i11icio el 19 de febrero del 2024 y feclzn de cul111innció11 el 18 de 111ayo del 2024, en los términos que se detnlla11 
n co11tinunció11: 

FECHA DE INICIO FECHA DE FIN DIAS CALENDARIO 
Plazo de Ejecución Plan de Trabajo 10/02/2024 18/02/2024 09 o.e. 
Ampliación de Plazo N° 01 19/02/2024 18/05/2024 90O.C. 
Plazo de Eiecución Modificado 10/02/2024 18/05/2024 99O.C. 

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR a In Gerencin de lnfrnestruch1rn y Desarrollo Urbn,w, el 
cu 111pli111iento de lo dispuesto en In presente Resolución. 

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR ni áren responsnble de In Páginn web de In Entidnd, In publicnción 
de In presente Resolución. 
ARTICULO CUARTO: DISPONER In notificnción de In presente resolució11 n In pnrte i11teresndn con Jns 
fon11nlidndes de lei; y In distribución a las diferentes unidndes orgánicns de In M11nicipnlidnd Distritnl de 
Cnln11n confor111e lo prescrito n ley. 

Ce. 
Alc.tldiJ 
CM 
se 
CAJ 
CIDU 
01'1 
Suprrvisión 

SE Y CÚMPLASE. 
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